
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00894-00 

Demandante: REPRESENTACIONES COMERCIALES NOHRA 

GRANADOS RAMÍREZ & CIA S.A.S 

Demandado: H&H COMPRENSORES S.A.S 

Asunto: RECURSO DE APELACIÓN 

IMPROCEDENTE 

 

Se incorpora memorial radicado por la parte accionante en el que presenta 

directamente apelación en contra de la providencia del 2 de febrero de 2021 

mediante la cual se dio por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

Empero, olvida el recurrente que el presente proceso es de mínima cuantía y por 

ende de única instancia, lo que permite advertir como la parte actora dejó pasar la 

oportunidad que establece el legislador para presentar el recurso de reposición y por 

el contrario, de forma errada acude directamente a formular apelación sin reflexionar 

en la cuantía del proceso, por lo  cual debe rechazarse la misma. 

 

 

Finalmente, es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al siguiente número 

3014534860 en orden de recepción de los mensajes. Así mismo, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por ese mismo medio en donde además podrá 

realizar las consultas que encuentre necesarias respecto del proceso. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____41___________ 

 

Hoy 10 DE MARZO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 


